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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
Chiriguaná, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

ALIMENTOS (DISMINUCION) 

DEMANDANTE: LEON DAVID CASTRO LOZANO 

APODERADO: DR. JOSE LUIS FUENTES NOBLES 

DEMANDADA: LAURA LIZETH VALERO PADILLA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00244-00 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA ART 392  

 

Encontrándose allegada la certificación laboral, de la 

parte demandante, LEON DAVID CASTRO LOZANO, se procede a señalar el SEIS 

DE DICIEMBRE del 2023, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09: 00 AM), para que 

tenga lugar la celebración de la audiencia consagrada en el artículo 392 del C.G.P, 

diligencia que se realizará de manera virtual a través de la plataforma LIFEZISE.  

 

Se les informa a las partes, que las pruebas a practicar, 

son las decretadas en el auto de febrero veintiocho (28) del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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